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zas de garaje, con entrada y salida a
través de la rampa existente en la ca-
lle Ingenie ro Gabriel Cañadas, que
ocupa una superficie construida de
mil sesenta y cuatro metros cuadra-
dos, con nc venta y nueve decímetros
cuadrados,,r úti f de setecientos veinti-
siete metrc .s cuadrados con treinta y
ocho decín ietros cuadrados . Linda :
frent;e, cor calle Ingeniero Gabriel
Cañadas y local número uno-A ; dere-
cha entrancío, con José María Zapata ;
izquierda,, ::on 1 ocal número uno-A, y
con calle tres, y fondo, carretera o ca-
lle de la I.iber :ación . Interiormente
linda con ta s escaleras de acceso . Cuo-
ta : tiene asignada una cuota de dieci-
nueve ente,•os, setenta milésimas por
ciento en e l tot.Ll valor del inmueble .
La particip :ición proindivisa de la fin-
ca uno-B, corresponde a la utilización
exclusiva de una plaza de garaje, se-
ñalada con el número diez . Inscrip-
ción: Libro 181, de Pinatar, folio 139,
finca número 7.2.705-8, inscripción
44, del Registro de la Propiedad de
San Javier.

El valo r tipo que sirve para la su -
basta, lo será conforme la correspon-
d iente escritura de setecientas mi l

pesetas (70 1) .000 pesetas) .

En Murci .a a veintidós de marzo de
mil novecie n to s noventa y tres.- El
Magistrado Juet, .- La Sec retar ia .
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venta en primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de
su avalúo, las siguientes fincas em -
bargadas al demandado Alfredo Can-
talejo Marqués y María I)olores Cha -
varri Lacal :

E l Palmar (M urcia), hoy en calle
Sagrado Corazón, esquina a calle Río
Segura, edificio Barbus, 39 .

Urbana : Veintisiete, vivienda en
tercera planta alzada sobre baja co -
mercial del edificio de que forma par-
te, sito en el término de Murcia, parti -
do y pueblo de E l Palmar, con facha-
das a las calle Sagrado Corazón, des-
vío de la carretera Nacional 304, de
Madrid a Cartagena y calle de nueva
creación, sin nombre, tiene su acceso
a través de esta última calle por el za-
guán número 1 ; A la derecha subien-
do, es de tipo a . Tiene una superficie
total construida según la cédula de
calificación provisional de ciento dos
metros con diecisiete decímetros cua -
drados . Está distribuida en recibidor,
pasillo, comedor-estar, tres dormito-
rios, cocina, baño, armario, terraza a
la fachada y terraza tendedero . Lin-
da : al Norte o derecha entrando, con
vuelo del patio abierto de vecindad ;
Sur o izquierda, con vuelo a la calle de
su acceso ; Este, frente, con descansi -
llo de la escalera de acceso a las vi-
viendas, y viviendas de tipo B, de esta
misma planta, y escalera, y Oeste,
con medianería del edificio construido
por Bernal Pareja . Cuota : dos enteros
y veintiuna centésima por ciento .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número Seis de Murcia, al l i-
bro 132, folio 87, finca registra l nú-
mero 1 0 .62 1 , inscripción primera .

m,!ra subasta, y si hubiere lugar a
el o, en la segunda, tercera y ulterio-
r( ; subastas, que en su caso puedan
cE !ebrarse, el depósito consistirá en el
51 por ciento, por lo menos, del tipo fi-
ja lo para la segund a .

3 .- Podrán hacerse posturas por
e: :rito en pliego cerrado, desde el
a¡ uncio de la subasta hasta su cete-
bi tción, depositanr.lu en la mesa del
J i .gado, junto con aquél, el importe
dE la consignación o acompañando el
re guardo de haber.la hecho en el es-
ta lecimiento destinado al efecto .

1 .- Las posturas podrá hacerse a
ca ¡dad de ceder el remate a un ter-
ce o .

i .- Se reservarán en depósito a
in -tancis del acreedor las consigna-
cii nes de los postor•es que no resulta-
re rematantes ycjue lo admitan y
ha ,an cubierto el tipo de la subasta, a
efo Ltos de que, si el primer adjudica-
ta io no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el rentate a favor de los
qu le sigan por el orden de sus res-
pe tivas posturas .

.-Los Lítulosde propiedad, supli-
do por certificación del Registro, se
en uentran de manifiesto en la Secre-
ta, a del Juzgado, debiendo los licita-
do es conformarse con ellos, sin que
pu dan exigir otros .

.- Las cargas y gravámenes an-
ter ¡ores y los preferentes, si los hubie-
re: al crédito del act,or, quedarán sub-
si . entes y sin cancr!lar, entendiéndo-
se jue el rematante los acepta y que-
da ubrogado en la responsabilidad de
lo,, mismos, sin dest;inarse a su extin-
cié i el precio del rernate .

EI) ICT O

El Magistr :ido J uez de l Juzgado de
Primera :fnstancia número Once de
Madrid .

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi ca r go , bajo el número
1 . 214/1988, se siguen autos de proce-
dimiento sumar i o hipotecario del ar -
tículo 131 de la L . H . , a instancia del

Procurador don Manuel Sánchez Pue-
lles y González de Carvajal, en repre -

sentación de Caja Postal de Ahorros ,

contra Alfredo Cantalejo Marqué s y
María Dolor -es Chavarri Lacal, en re-
clamación de ca ntidad, en cuyas ac -
tuaciones se ha acórdado sacar a la

La subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sita en
Madrid, calle Capitán Haya, 66, él
próxinio día 18 de mayo de 1993, a las
12 horas de su mañana, con arreglo a
las siguientes :

Condiciones

1 . - El tipo del remate será de
3 . 000 .000 de pesetas, si n que se ad tni -
tan posturas inferiores a dicha suma .

2 .- Para toma r pa r•te en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de l Juzgado
o estab lecimiento que se destine al
efecto, una cantidad igUal por lo me-
nos a l 30 por ciento del tipo, en la pr i -

.- Para el supuesto de que resul-
ta¡ : desierta la pri mera subasta, se
se'r ala para que tenga lugar la segun-
da J próximo día 15 de junio de 1993,
a L.s 12 horas de su mañana, en las
mi mas condiciones que la primera,
exi ~pto el tipo del rer.aate que será del
set -nta y cinco por ciento del de la
pri nera ; y, caso de resultar desierta
dic ¡a segunda suba,sta, se celebrará
un tercera, sin sujeción a tipo, el día
13 le julio de 1993, a las 12 horas de
su nañana, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para
la : i;gunda .

lado en Madrid a quince de marzo
de nil novecientos noventa y tres.-
El ' .Zagistrado Juez ,•- -- El Secre tario .


